
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

05364408900120200005700 Ejecutivo Boccherini S A Consuelo Del  Socorro 
Ortega Alvarez

04/02/2021 Auto Decide - Termina 
Proceso Por Pago Total De 
La Obligación - Levanta 
Medidas Cautelares

05364408900120190013400 Verbal Hedy Andrea Castaño 
Quintero

Personas 
Indeterminadas Que Se 
Crean Con Derecho 
Sobre El Inmueble 
Objeto Del Proceso  , 
Jose Arcangel Castaño 
Florez, Luis Fernando 
Castaño Florez, Maria 
Rosa Nelly Castaño 
Florez, Olga Ceclia 
Castaño Florez, 
Herederos 
Indeterminados De Luis 
Alfonso

04/02/2021 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Inadmite 
Contestación De Demanda 
- Se Concede 5 Días Para 
Subsanar - Releva 
Parcialmente Curador Ad-
Litem De Representar 
Algunos Demandados

En la fecha viernes, 5 de febrero de 2021, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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